
MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE UNA ORGANIZACIÓN 
COMO NUEVO MIEMBRO DE LA COORDINADORA 
 
• NOTA INTRODUCTORIA 
 
Esta nota no es más que una llamada de atención para que las ONGD que ya son miembro de 
la Coordinadora de ONGD de Castilla y León, recuerden la importancia que tiene presentar y 
avalar a una organización para que forme parte de la Coordinadora. 
 
Avalar a una nueva ONGD, lejos de ser un trámite puramente administrativo, implica que la 
Organización que avala conoce a la ONGD que solicita el ingreso: 
 

- Conoce el trabajo que desarrolla tanto en materia de proyectos de cooperación al 
desarrollo como de actividades de sensibilización y EpD en España. 

- Conoce el cumplimiento de los diferentes criterios que emanan del Código de 
Conducta. 

 
El escrito deberá expresar de manera breve las razones por las que considera que sería 
conveniente su pertenencia a esta Coordinadora. 
 
Presentar y avalar a una nueva ONGD es un compromiso serio y responsable. Pedimos que 
entre todos y todas contribuyamos a dar a la presentación su sentido pleno. 
 
 
• MODELO DE CARTA 
 
A la Presidencia de la CONGDCyL 
Pza. Encuentro de los Pueblos nº1 
47011 VALLADOLID 
 
Asunto: PRESENTACIÓN NUEVO MIEMBRO CONGDCyL 
Fecha: 
 
 
Estimados/as Sres/as.: 
 
Mediante esta comunicación, presento el aval de nuestra entidad a la entrada de la 
organización “________________” como nuevo miembro de la CONGDCyL. 
 
Somos conscientes de todo lo que implica presentar a una nueva ONGD como miembro de la 
CONGDCyL. Esperamos sea aprobada su inclusión y sea iniciado el procedimiento para su 
aceptación en la próxima Asamblea General. 
 
De nuestra relación con la citada entidad se deriva un conocimiento suficiente de la 
organización que avalamos y de sus directivos/as; estamos al tanto de las actividades que 
ésta realiza en el campo de la cooperación al desarrollo, enmarcándose sus fines y 
actividades dentro de los principios de la cooperación al desarrollo, tal y como están 
contemplados en los Estatutos y el Código de Conducta. Consideramos que la organización 
solicitante está en condiciones de responder a los compromisos derivados de su 
pertenencia a la Coordinadora. 
 
Igualmente, consideramos la conveniencia de esta organización a la Coordinadora por varios 
motivos: 
- 
- 
 
 
Fdo. Representante Legal de la ONGD que presenta 


